
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01639 

 

 

Previo a resolver sobre las gestiones para la notificación personal mediante 

mensaje de datos al demandado, la parte ejecutante debe acreditar que 
envió igualmente los anexos de la demanda para su traslado (art. 8 Ley 
2213 de 2022), dado que solamente aparecen 2 adjuntos, el escrito de 
demanda (109K) y el auto de mandamiento de pago (154K). 
 
Téngase en cuenta que fueron remitidas al canal digital de la ejecutante las 
respuestas recibidas de las entidades bancarias visibles a folios 21 a 30 del 
expediente electrónico [31SolicitaRtaBancosRtaEsc].  

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-134 de 17 de agosto de 2022 
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